
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

Lota, 07 de Junio 2016.-

DECRETON" IOI3.-

Vistos:

a) Solicitud de fecha 07.06.201ó, de Directora de
S€cplan que sug¡ere realizar trabajo extraordinario, Reuniones de trabajo con encargados de
d€partamentos y programas dependientes de la Secplan, Reuniones y m€sás de trabajos con instituciones
Públicas Externas del Mun¡cipio(Subdere Core, M invu),Reuniones y mesas de trabajos con organizaciones
füncionales y t€rritoriales, Participación er act¡vidades enmarcadas en programas dependiente de la
d¡rección, Trabajos Administrativos de la Dirección, Reuniones con el Alcalde, otras.-

b) Lo dispuesto en los Art. ó3', ó5" y óó" de
la Ley N" 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para func¡onarios municipales.-

c) R€glamento Municipal N' 004 de fecha 29 de
Noviembre de 2006, sobre Estructura y Func¡ones de la llustre Municipalid¡d de Lota.-

d) Ley N' 19.880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órg¿nos d€ la administración del Estado.

€) D. F.L, N" l/200ó de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26.07,2006, qü€ fija texto refundido de la Ley N" 18.695, Ultima v€rsión actualización
25.0s.20r 6.-

Y, en uso de lo dispüesto en el Art. N' 12'y
las facultades que me confiere el Art. N" 63, ambos de la Ley N' 1E.695, Orgánicá Constitucional de
Mün¡c¡palidades.-

DECRETO:

l.- Ordén€se reálizar trabajo extraord¡nario a
Doña. KARIN MORGADO CONCHA, DIRECTORA SECPLAN ,GRADO 6' EMR, día 0l de Junio 20t6
al 30 de Junio de 2016 en horario de l7:30 a 2l:00 hrs lunes a jueves y dla viernes de l6:30 a 2l:00 hrs.
En horario nocturno desde las 2l:00 hrs a 24:00 hrs lunes a domingo y Sábado, Domingos y Festivos desde
las 08:00 a las 2l:00 hrs.

2.- El trabajo será registrado de acuerdo a
normativa citada en letra b) de los vistos.

3.- El trabajo s€ñalado en el presente decreto,
será compensado en tiempo de d€scanso, según normas vigentes.-

ANOTESE, COMUNIQU EN SU
OPORTUNI DAD ARCH IVESE..
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